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DIGEPEP-DAF-CM-2020-0003

DIRECCiÓN GENERAL DE PROGRAMAS ESPECIALESDE LA PRESIDENCIA
(DIGEPEP)

"AÑO DE LA CONSOLIDACiÓN DE LA SEGURIDAD ALIMENTARIA"

ACTA ADMINISTRATIVA DE APERTURA DE OFERTAS, EVALUACiÓN Y ADJUDICACiÓN DEL PROCESO DE
COMPRA MENOR PARA LA CONTRATACiÓN DE SERVICIOS DE ALIMENTACiÓN PARA EL PERSONAL DE LA
INSTITUCiÓN, A TRAVES DEL PLAN QUISQUEYA APRENDE CONTIGO, DESTINADO A MIPYMES MUJER,
Referencia No. DIGEPEP-DAF-CM-2020-0003.

En la Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana,siendo las cuatro horas y 30
minuto de la tarde (4:30 P.M.)del día veintiuno (21) del mesde febrero del año dos mi veinte (2020) se reunieron
en las instalacionesde la DirecciónGeneral de Programas Especialesde la Presidencia (DIGEPEP),institucióncreada
mediante Decreto No. 491- 12 de fecha treinta y uno (31) del mes de agosto del año dos mil doce (2012), con
domicilio principal sito en el sexto piso del Edificio de Oficinas Gubernamentales Juan Pablo Duarte, del Sector
Gazcue de Santo Domingo, Distrito Nacional la Directora Administrativo y Financiero, la responsable de la Unidad
Operativa de Compras y Contratacionesy la analista del procesode Compra Menor No. DIGEPEP-DAF-CM-2020-
0003, convocado para la "CONTRATACiÓN DE SERVICIOS DE ALIMENTACiÓN PARA EL PERSONAL DE LA
INSTITUCiÓN, A TRAVÉS DEL PLAN QUISQUEYA APRENDE CONTIGO, DESTINADO A MIPYMES MUJER" a
efectos de decidir sobre la evaluación y adjudicación del preindicado proceso, en cumplimientode las disposiciones
de la ley No. 340-06 del 18 de agosto del año 2006, sobre Compras y Contratacionesde Bienes,Servicios,Obras y
Concesiones,modificada por la Ley No. 449-06 del 6 de diciembre del 2006, así comodel Decreto 543-12 del 6 de
septiembre del 2012, que aprueba el Reglamentode aplicación de la referida ley.

Enel marco del procesode referencia, fue recibida la única (1) oferta física del oferente indicado a continuación:

1. CANTABRIA BRAND REPRESENTATIVE,SRL

Posteriormente,fueron evaluadas las credenciales y las ofertas económicasde los referidos oferentes, obteniendo los
siguientesresultados:

CANTABRIA BRAND
REPRESENTATIVE, SRL

A FUEGO LENTO, SRL Cumple

Cumple RD$879,461.08Cumple Cumple

Cumple RD$943,351.00Cumple

CONSIDERANDO: Que el Artículo No. 60 de ReglamentoNo. 543- 12 establece que además de las actuacionesque
se detallan en la Ley de Compras y Contrataciones, las actividades contempladas en losmanualesde procedimientos
emitidos por la DirecciónGeneral de Contrataciones Públicas, realizadas por los funcionarios que estos determinen,
deberán formalizarse mediante un acto administrativo.

CONSIDERANDO: Que ServiciosGeneral solicitó mediante el formulario No.SG-02-2020-3268 de fecha once (11)
de febrero del año 2020 la "CONTRATACiÓN DE SERVICIOS DE ALIMENTACiÓN PARA EL PERSONAL DE LA
INSTITUCiÓN, A TRAVÉS DEL PLAN QUISQUEYA APRENDE CONTIGO, DESTINADO A MIPYMES MUJER".

CONSIDERANDO: Que en fecha cuatro (04) de febrero del año dos mil veinte (2020) el Encargado Financierode la
DIGEPEP,Se emitió el Certificado de Apropiación Presupuestaria No.DF-AP-QAC-20-0006, mediante los cuales
Certifica que esta Dirección General de Programas Especialesde la Presidencia (DIGEPEP),dispone de Recursos
suficientes para ejecutar la Contratación de los Servicios del proceso de que se trata, por un monto ascendente
NOVECIENTOS SETENTA y DOS MIL NOVENTA Y CINCO PESOS DOMINICANOS CON 80/100 (RD$972,095.80).

CONSIDERANDO: Que el monto de esta contratación según los umbrales establecidos para este año 2020 y el tipo
de servicio a contratar corresponde a la modalidad de Compra Menor.

CONSIDERANDO: Que en fecha diecisiete (17) de febrero del año dos mil veinte (2020) fue publicado en el Portal
Transaccionalel procesode que se trata.
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CONSIDERANDO: Que en fecho veinte (20) de febrero del año dos mil veinte 2020 fueron recibidos los ofertas
hasta lo hora indicado en el cronograma del procesoque se troto.

CONSIDERANDO: Que evaluado los ofertas técnicos y económicos presentado por los oferentes participantes
CANTABRIA BRAND REPRESENTATIVES.R.L. y A FUEGO LENTO, SRL se determinó que cumplencon los requisitos
de elegibilidad, capacidad técnico, calidad y disponibilidad de entrego en el periodo requerido, respecto de los
serviciosobjeto de este proceso.

CONSIDERANDO: Que lo propuesto del oferente, CANTABRIA BRAND REPRESENTATIVES.R.L, resulto conveniente
poro lo "CONTRATACiÓN DE SERVICIOS DE ALIMENTACiÓN PARA EL PERSONAL DE LA INSTITUCiÓN, A
TRAVÉS DEL PLAN QUISQUEYA APRENDE CONTIGO, DESTINADO A MIPYMES MUJER porque ofrece y cumple
con todos lo requerido en los especificacionestécnico, respecto de los serviciosobjeto del proceso y suoferto tiene
mejor precio.

VISTA: Lo Ley No. 340-06 del 18 de agosto del año 2006, sobre Compras y Contrataciones de Bienes,Servicios,
Obras y Concesiones,modificado por lo Ley 449-06 del 6 de diciembre del 2006.

VISTO: El Reglamento de Aplicación de lo Ley No.340-06 del 6 de septiembre del 2012, emitido mediante el
Decreto 543- 12.

VISTO: El manual de procedimiento poro compras menores,aprobado por lo DirecciónGeneral de Contrataciones
Públicos.

RESUELVE

PRIMERO: Adjudicar el proceso de Compro Menor No. DIGEPEP-DAF-CM-2020-0003 convocado poro la
"CONTRATACiÓN DE SERVICIOS DE ALIMENTACiÓN DEL PLAN QUISQUEYA APRENDE CONTIGO, DESTINADO
A MIPYMES MUJER" 01 oferente CANTABRIA BRAND REPRESENTATIVE, S.R.L. titular del RNC: No.1306B797B.
Por un monto ascendente o OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA y UNO PESOS
DOMINICANOS CON OB/l 00 (RD$B79,461.0B) con impuestosincluidospor losmotivosantesexpuestos.

SEGUNDO: Comunicarlo presente acto 01 oferente adjudicatario en este proceso.

Dado en Santo Domingo,Distrito Nocional, Capital de lo República Dominicano,o los Veintiún (21) días del mes de
febrero del año dos mil veinte (2020).

Analista de Compras
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